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EXENCIONES FISCALES OTORGADAS POR DECRETO DE 07 DE MAYO DE 2009.
El día de hoy, 7 de mayo,  fue publicado en el Diario Oficial de la Federación Decreto emitido por la Presidencia de la República, que otorga BENEFICIOS FISCALES a diversos contribuyes; el mismo, de acuerdo con el texto del propio Decreto,  ha sido emitido como consecuencia de la suspensión de labores a que se vio sometida gran parte de la actividad productiva del país, derivada ésta de la epidemia de influenza que se presentó a finales del mes de abril. Bajo esta consideración, en uso de sus facultades, el Ejecutivo Federal ha determinado condonar  parcialmente el pago de determinadas contribuciones a fin de  “mitigar los efectos económicos” y contribuir a “reactivar la economía del pías”. 

El Decreto entró en vigor el mismo día de su publicación, es decir este 7 de mayo de 2009.

Dentro de los beneficios del referido, destacan:
1. EXENCIÓN DEL 20 % MENSUAL  EN EL PAGO DE CUOTAS OBRERO PATRONALES.

Se exime hasta por una cantidad equivalente al veinte por ciento mensual y un máximo total de treinta y cinco mil pesos, del pago de las cuotas obrero patronales previstas en la Ley del Seguro Social a cargo de los patrones, que se causen durante los meses de mayo y junio de 2009, correspondientes a los seguros de riesgos de trabajo, de enfermedades y maternidad, de invalidez y vida, y de guarderías y prestaciones sociales, siempre que se cumpla con lo dispuesto por los artículos tercero y cuarto del presente Decreto.
Cada patrón podrá aplicar el beneficio a que se refiere el párrafo anterior por un máximo mensual de diecisiete mil quinientos pesos por cada uno de los meses señalados en dicho párrafo. 

1.1. CONDICIONES PARA LA APLICACIÓN DEL BENEFICIO 

Para aplicar el beneficio, los patrones deberán cumplir los siguientes requisitos:

I. 
Estar registrados ante el Instituto Mexicano del Seguro Social; 

II. 
No ser una entidad pública cuyas relaciones laborales se rijan por el apartado A del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ni formar parte de las administraciones públicas de la Federación, de las entidades federativas o de los municipios;

III. 
Tener inscritos a todos sus trabajadores ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, en los términos de la Ley del Seguro Social, y

IV. 
No tener a su cargo créditos fiscales firmes a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social. No se consideran como créditos fiscales firmes, los derivados del Sistema de Verificación de Pagos
El Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social podrá expedir los lineamientos operativos y demás disposiciones de carácter general que sean necesarias para la correcta y debida aplicación del beneficio a que se refiere el artículo segundo del presente Decreto.
2. PAGOS PROVISIONALES DEL IETU

Cuando los pagos provisionales del impuesto empresarial a tasa única por acreditar en los términos del cuarto párrafo del artículo 10 de la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, sean mayores al monto del pago provisional de dicho impuesto correspondiente al periodo por el que se efectúa el cálculo, los contribuyentes podrán acreditar el excedente contra el pago provisional del impuesto sobre la renta que efectivamente deban pagar correspondiente al mismo periodo y hasta por el monto del pago provisional de este último impuesto. En este caso, el acreditamiento efectuado se considerará impuesto sobre la renta propio efectivamente pagado.
Los contribuyentes que apliquen lo dispuesto en el párrafo anterior no podrán acreditar en los términos del artículo 10, cuarto párrafo, de la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, el monto de los pagos provisionales que de dicho impuesto se hubieran acreditado contra el impuesto sobre la renta.
Este beneficio sólo se podrá aplicar contra los pagos provisionales del impuesto sobre la renta del mismo ejercicio en que se hayan generado los excedentes a que se refiere el primer párrafo de este precepto y por lo que corresponde al ejercicio fiscal de 2009.
3. PAGO DE LOS DERECHOS POR SERVICIOS MIGRATORIOS EXTRAORDINARIOS 

Se exime por una cantidad equivalente al cincuenta por ciento del pago de los derechos por servicios migratorios extraordinarios y de capitanía de puerto, a que se refieren los artículos 14-A, fracción I, inciso b) y 170 de la Ley Federal de Derechos, respectivamente, a cargo de las empresas de transporte responsables de las embarcaciones marítimas turísticas comerciales que arriben a los puertos del país, durante los meses de mayo, junio y julio de 2009.
Esto sólo será aplicable siempre y cuando las empresas a que se refiere el párrafo anterior se encuentren al corriente en el pago de los derechos por servicios migratorios extraordinarios y de capitanía de puerto señalados en el párrafo que antecede, causados hasta el mes de abril de 2009.
4. EXENCIÓN DEL 50% DEL PAGO DEL DERECHO POR USO, GOCE O APROVECHAMIENTO DEL ESPACIO AÉREO

Se exime por una cantidad equivalente al cincuenta por ciento del pago del derecho por el uso, goce o aprovechamiento del espacio aéreo mexicano a que se refiere el artículo 289 de la Ley Federal de Derechos, que deba pagarse a cargo de las personas físicas o morales dedicadas a la transportación aérea de personas, durante los meses de mayo, junio y julio de 2009.
Lo dispuesto en este artículo será aplicable siempre y cuando las personas a que se refiere el párrafo anterior se encuentren al corriente en el pago del derecho por el uso, goce o aprovechamiento del espacio aéreo mexicano señalado en el párrafo que antecede, causado hasta el mes de marzo de 2009, así como en el pago que sea exigible al día 30 de dicho mes y año por los bienes que les haya entregado y los servicios que les haya prestado Aeropuertos y Servicios Auxiliares o el Grupo Aeroportuario de la Ciudad de México, S. A. de C. V.
5. SUBSIDIO FISCAL A ENTIDADES FEDERATIVAS QUE EXIMAN DE LOS IMPUESTOS SOBRE NÓMINAS Y HOSPEDAJE A LOS CONTRIBUYENTES QUE PRESETEN SERVICIOS DE HOTELERIA, RESTAURANTES Y SERVICIOS. 

Se otorga un subsidio fiscal a las entidades federativas que eximan de los impuestos sobre nóminas y sobre hospedaje a los contribuyentes de los sectores de hotelería, restaurantes y servicios de esparcimiento. El beneficio fiscal consistirá en una cantidad equivalente al veinticinco por ciento del monto que, las entidades federativas efectivamente otorguen en exenciones sobre los citados impuestos a los contribuyentes de los sectores de hotelería, restaurantes y servicios de esparcimiento durante los meses de mayo, junio y julio de 2009.
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público emitirá los lineamientos que sean necesarios para la aplicación del BENEFICIO. Éstos establecerán la mecánica para que las entidades federativas soliciten el subsidio señalado en el párrafo anterior.

ES IMPORTANTE DESTACAR QUE LA APLICACIÓN DE ESTOS BENEFICIOS NO DARÁ LUGAR A DEVOLUCIÓN O COMPENSACIÓN ALGUNA; DEL MISMO MODO, SERÁ EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA EL QUE  PODRÁ EXPEDIR LOS LINEAMIENTOS Y LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL QUE SEAN NECESARIAS PARA LA CORRECTA Y DEBIDA APLICACIÓN DE LOS BENEFICIOS A QUE SE REFIEREN LOS PUNTOS SEGUNDO, TERCERO Y CUARTO DE ESTE BOLETÍN.
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